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CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 124
(De martes 9 de agosto de 2011)

QUE AUTORIZA LA CREACIÓN DEL PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA PROPIETARIOS DE FINCAS O
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES QUE FUNCIONEN DENTRO DE ESTAS FINCAS, AFECTADOS
DIRECTAMENTE POR LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE LA LÍNEA 1 DEL METRO DE PANAMÁ Y SE
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA SU EJECUCIÓN.

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 125
(De martes 9 de agosto de 2011)

QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2011, CON ASIGNACIÓN A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PANAMÁ, POR LA
SUMA DE SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO
BALBOAS CON 00/100 (B/.6,274,385.00).

CONSEJO DE GABINETE
Resolución de Gabinete Nº 126
(De martes 9 de agosto de 2011)

QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA VIGENCIA
FISCAL 2011, CON ASIGNACIONES A FAVOR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, HASTA POR LA SUMA DE
DIECISÉIS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS ONCE BALBOAS CON 00/100 (B/.16,067,211.00).

MINISTERIO DE SALUD
Decreto Ejecutivo Nº 865

(De martes 9 de agosto de 2011)

QUE CREA LA COMISIÓN ESPECIAL TEMPORAL PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DECESOS
OCURRIDOS EN EL COMPLEJO HOSPITALARIO METROPOLITANO DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, A
CAUSA DE LA BACTERIA NOSOCOMIAL KLEBSIELLA PNEUMONIAE, PRODUCTORA DE
CARBAPENEMASAS (KPC).

AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUATICOS DE PANAMA
Resolución Nº ADM/ARAP 069
(De viernes 24 de junio de 2011)

POR EL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 DE LA RESOLUCIÓN ADM. NO. 044 DE 13 DE ABRIL
DE 2011.

ALCALDÍA DE PANAMÁ
Decreto Nº 1625

(De jueves 4 de agosto de 2011)

POR EL CUAL EL ALCALDE DEL DISTRITO DE PANAMÁ, MODIFICA EL DECRETO NO. 1395 DE 19 DE
JULIO DE 2010, QUE DICTA MEDIDAS RELACIONADAS CON EDIFICIOS Y CASAS EN RUINAS O
ABANDONADAS Y SOLARES O LOTES BALDÍOS.
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FE DE ERRATA

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN RESOLUCIÓN No. 312-11 DE 1 DE JULIO DE 2011 EMITIDO
POR EL(LA) MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PUBLICADO EN LA GACETA
OFICIAL No. 26829 DE 15 DE JULIO DE 2011 POR LO QUE EL MISMO SE PUBLICA INTEGRAMENTE CON
SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS

AVISOS / EDICTOS
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Aviso de Traspaso. Yo, VICTOR  MANUEL SALDAÑA OLMOS , con cédula de identidad personal No.4-190-246,
residente en el Barrio El Porvenir, La Concepción, Distrito de Bugaba, dueño o Representante Legal del Comercio 
CANTINA EL RECREO No.2 , Tipo B, del 26 de agosto de 1991, hago constar el traspaso de la Licencia Comercial y
derechos al señor OSVALDO TROETSCH MORALES , con cédula 4-121-5, residente en Barrio Belén, La Concepción,
Distrito de Bugaba. Dado en La Concepción, Distrito de Bugaba a los 28 días del mes de julio de 2011. Víctor Manuel
Saldaña Olmos. 4-190-246. Propietario. Osvaldo Troetsch Morales. 4-121-5. Adquiriente. L.201-361135. Tercera 
Publicación.

______

Aviso de Traspaso. Por este medio yo, YIZEL ESTHER MARTINEZ PICADO,  con cédula de identidad personal
No.8-497-802, propietaria del establecimiento comercial denominado PARRILLADA VIVIR SOÑANDO ,  con aviso de
operación No.8-497-802-2008-118504, ubicado en Tocumen, urbanización Victoriano Lorenzo, calle Vía Panamericana,
Edificio Yan Faat, local No.5, hago constar que he traspaso dicho establecimiento comercial al señor MARCOS 
MARTÍNEZ DOMINGUEZ , con cédula de identidad personal No.2-156-727, desde el día 1 de agosto de 2011, el cual
operará con el nuevo nombre comercial denominado FONDA VIVIR SOÑANDO .  Publicaciones cumpliendo con el
artículo 777 del Código de Comercio. Atentamente Yizel Esther Martínez Picado, cédula 2-497-802. L.201-361470.
Segunda Publicación.

____

Aviso. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777, del Código de Comercio, se avisa al público que el
negocio denominado PARAISO REAL , ubicado en la vía San Francisco, Provincia de Veraguas, de propiedad de 
EMPRESA OTERO, S.A., RUC 42284-92-310284, con aviso de operaciones No.48284-92-310284-2010-230690, le ha
traspasado todos los derechos de dicho negocio a la sociedad anónima O & P ENTERTAINMENT, S.A.,  RUC
1743614-1-694842. L.208-9248570. Primera Publicación.

_____

Aviso. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 777, del Código de Comercio, se avisa al público que el
negocio denominado ROYAL IBERO SUITES , ubicado en la vía Interamericana, corregimiento Cabecera, Distrito de
Penonomé, Provincia de Coclé, de propiedad de EMPRESAS OTERO, S.A., RUC 48284-92-310284, con aviso de
operaciones No.48284-92-310284-2009-160464, le ha traspasado todos los derechos de dicho negocio a la sociedad
anónima OTERO &  OTERO, S.A., RUC 640840-1-458086. A dicho negocio se le cambiará el nombre a PARAISO
REAL PENONOMÉ . L.208-9248565. Primera Publicación.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ. REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ. CERTIFICA. CON VISTA A LA SOLICITUD
11-672166, QUE LA SOCIEDAD: PRADE CORP., se encuentra registrada a la Ficha 581298, Doc. 1197258, desde el
treinta de agosto de dos mil siete, DISUELTA, que dicha sociedad ha sido disuelta mediante Escritura Pública número
5914 de 19 de julio de 2011 de la Notaría Tercera del Circuito de Panamá, según Documento 2018623, Ficha 581298 de
la Sección de Mercantil desde el 29 de julio de 2011. Detalle de la disolución: que dicha sociedad ha diso disuelta
mediante Escritura Pública número 5914 del 19 de julio de 2011 de la Notaría Tercera de Circuito de Panamá según
documento 2018623, ficha 581298 de la Sección de Mercantil desde el 29 de julio de 2011. Expedido y firmado en la
Provincia de Panamá, el dos de agosto de dos mil once a las 12:35:37, P.M. Nota: Esta certificación pagó derechos por un
valor de B/30.00, comprobante No.11-672166 No. Certificado: S. ANONIMA.-084457, fecha: Martes, 02 de agosto de
2011. JOHEL ANTONIO COCCIO. Certificador. //VQPA20//. L.201-361431. Única Publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 064-DRA-2010. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) GUILLERMO JESUS CEDEÑO GONZALEZ Y OTROS , vecino (a) de Alto de Espavé,
corregimiento de El Líbano, del distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal
No. 8-282-523, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-436-06 del 28 de
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julio de 2006, según plano aprobado No. 807-09-18979, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía
Nacional adjudicable, con una superficie total de 14 Has. + 8463.32 M2, ubicado en la localidad de Altos de Espavé,
corregimiento de El Herrera, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Patricio Guevara, Benigno Domínguez Frías, Gregoria Barría, Angel Romel Castro, José De León y
quebrada sin nombre, quebrada Las Piedras. Sur: Fabián López. Este: Patricio Guevara, quebrada Las Piedras y
servidumbre hacia carretera principal y Fabián López. Oeste: Eustaquio Núñez y Fabián López. Para los efectos legales se
fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de
Herrera, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 10 días del mes de marzo de 2010. (fdo.) ING. MARIBEL
IRIS ARDINES. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) MARISOL MENCHACA. Secretaria Ad-Hoc. L.201-345772.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 256-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) AGUSTÍN ENRIQUE RODRÍGUEZ , vecino (a) de Lídice, corregimiento de Lídice, del distrito de
Capira, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-523-1228, ha solicitado a la Dirección
Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-922-2009 del 15 de octubre de 2009, según plano aprobado No.
803-09-22451, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie
total de 2 Has. + 4,904.49 M2, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en la
localidad de Julianita, corregimiento de Las Ollas Arriba, distrito de Capira, provincia de Panamá, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupado por Gregorio Núñez Obando, camino de tierra de 6.00 mts.
hacia otras fincas. Sur: camino de tierra de 10.00 mts. a Ollas Arriba, a Palo Diferente y a Caimito. Este: Camino de tierra
de 10.00 mts. a Ollas Arriba, a Palo Diferente y a Caimito. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por Gregorio Núñez
Obando. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Capira o en la corregiduría de Las Ollas Arriba, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 27 días del mes de mayo de 2011.
(fdo.) LICDA. KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) SRA. GLORIA E. SANCHEZ. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-361442.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 358-DRA-2011. El Suscrito Funcionario
Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR:
Que el señor (a) BRAULIO ANTONIO CASTRO SANCHEZ , vecino (a) de Sanguenga, corregimiento de Herrera, del
distrito de La Chorrera, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 8-122-272, ha solicitado a
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-5-167-2010 del 09 de marzo de 2010, según plano
aprobado No. 807-09-21255, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con
una superficie total de 13 Has. + 6155.95 M2, ubicado en la localidad de Gato de Agua, corregimiento de Herrera, distrito
de La Chorrera, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Terrenos nacionales ocupado
por Mapril Antonio Montenegro Chanis, Braulio Antonio Castro Sánchez, servidumbre de 5 mts. hacia carretera principal
de Mendoza. Sur: Terrenos nacionales ocupados por Pablo Acevedo Sánchez. Este: Terrenos nacionales ocupados por
Luis Felipe Sánchez, quebrada sin nombre. Oeste: Terrenos nacionales ocupados por: Braulio Antonio Castro Sánchez,
Pablo Acevedo Sánchez. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía del distrito de La Chorrera o en la corregiduría de Herrera, copia del mismo se le entregará al interesado para que
lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario.
Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a los 01 días del mes
de julio de 2011. (fdo.) LICENCIADA. KETCY DE RAMOS. Funcionaria Sustanciadora. (fdo.) ILSA HIGUERO.
Secretaria Ad-Hoc. L.201-361026.

_____

EDICTO No. 168 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) JUANA DE LA ROSA CABRALES , mujer, panameña, mayor de
edad, soltera, rama de casa, con residencia en Guadalupe, casa 3341, teléfono 244-0354, portadora de la cédula de
identidad personal No.8-58-833, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este
Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano,
localizado en el lugar denominado carretera principal de Guadalupe, de la Barriada Guadalupe, Corregimiento Guadalupe,
donde hay una casa, distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Carretera
principal de Guadalupe con 9.79 mts. Sur: Resto de la Finca 9535, Folio 472, Tomo 297, ocupado por Avelino Reina con
12.29 mts. Este: Resto de la Finca 9535, folio 472, tomo 297, ocupado por Tomás Ureña con 32.91 mts. Oeste: Resto de
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la Finca 9535, Folio 472, Tomo 297, propiedad del Municipio de La Chorrera con 38.57 mts. Area total del terreno
cuatrocientos cincuenta y tres metros cuadrados (453.3000 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 17 de junio de dos mil once. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefe de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
diecisiete (17) de junio de dos mil once. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal. L. 
201-360937.

_____

DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 7, CHEPO. EDICTO No. 8-7-627-2011. El
Suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Panamá al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) EMERITA BATISTA DE GONZALEZ,  vecino (a) de Buena Vista, corregimiento
de Buena Vista, del distrito de Colón, provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 7-44-496, han
solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 8-7-252-08 de 06 de mayo de 2011, según
plano No. 808-18-20744 del 11 de diciembre de 2009, la adjudicación del título oneroso, de una parcela de tierra Baldía
Nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has + 3,048.75 M2, que forman parte de la finca Nº3199, tomo 60,
folio 248, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno está ubicado en Carriazo, corregimiento de
San Martín, distrito de Panamá, provincia de Panamá. Norte: Luzmila Batista de Montenegro, Victoriano Lorenzo Batista,
Lucrecia Batista de González, Rosa Del Carmen Batista de Del Cid, Gladys María Batista de Barahona. Sur: José De La
Cruz Iturralde, Isidro García, Reinaldo Rodríguez. Este: Camino de 12.80 metros a San Miguel. Oeste: José De La Cruz
Iturralde. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de
Panamá o en la Corregiduría de San Martín, copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los
órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una
vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Chepo, a los 12 días del mes de julio de 2011.
(fdo.) MARIO VARGAS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) YINA OTERO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-361456.

____

REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 305-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO EN
LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER QUE: Que AQUIRINO DAVID BERRIO MUÑOZ,  vecino (a) de Olá,
corregimiento Olá, distrito de Olá, portador (a) de la cédula No. 8-37-157, ha solicitado a la Dirección Nacional de
Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-275-11, según plano aprobado No. 205-01-13412, adjudicación a título
oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 3 Has. + 2558.98 m2, ubicado en
la localidad de Las Peñitas, corregimiento de Cabecera, distrito de Olá, provincia de Coclé, comprendida dentro de los
siguientes linderos: Norte: Finca 630, tomo 57, folio 98, propiedad de Aquirino David Berrío Muñoz (plano 23-164),
servidumbre privada, Javier Ernesto Castillo. Sur: Quebrada La Palma. Este: Javier Ernesto Castillo. Oeste: Finca 630,
tomo 57, folio 98, propietaria de Aquirino David Berrio Muñoz (plano 23-164). Para los efectos legales, se fija el presente
Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la Provincia de Coclé y en la corregiduría de Olá Cabecera y copia del
mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé,
hoy 28 de julio de 2011. (fdo.) SR. JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGELICA DEL C.
NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9244584.

_____

REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 314-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO EN
LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER QUE: Que ROSA ELENA PONCE DE DUTTO, vecino (a) de Las
Delicias, corregimiento Penonomé, distrito de Penonomé, portador (a) de la cédula No. 8-212-2469, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1044-02, según plano aprobado No. 206-10-13435,
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 21 Has. +
6893.46 m2, ubicado en la localidad de Las Cuestas, corregimiento de Tulú, distrito de Penonomé, provincia de Coclé,
comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Delia Rojas, quebrada El Coco. Sur: Víctor Quijada. Este: Camino
de tierra a Las Cuestas y a La Pedregosa. Oeste: Porfirio Valdes. Para los efectos legales, se fija el presente Edicto en
lugar visible de la Reforma Agraria en la Provincia de Coclé y en la corregiduría de Tulú y copia del mismo se hará
publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto
tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de Penonomé, hoy 19 de julio de 2011.
(fdo.) JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGELICA DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. 
L.208-9243622.
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_____

REGIÓN No. 4, COCLÉ. EDICTO No. 327-2011. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO EN
LA PROVINCIA DE COCLÉ. HACE SABER QUE: Que GABRIEL ARMANDO CONTE GUARDIA,  vecino (a) de
Penonomé, corregimiento Penonomé, distrito de Penonomé, portador (a) de la cédula No. 2-46-286, ha solicitado a la
Dirección Nacional de Reforma Agraria, mediante solicitud No. 2-1017-09, según plano aprobado No. 206-02-13444,
adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra baldía nacional adjudicable, con una superficie total de 1 Has. +
5628.18 m2, ubicado en la localidad de Vista Hermosa, corregimiento de Cañaveral, distrito de Penonomé, provincia de
Coclé, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Gabriel Armando Conte Guardia, Mario José Conte Guardia,
Mariela Conte Guardia de Tapia (finca 1268, tomo 167, folio 326). Sur: Camino antiguo a La Pintada y a carretera de
asfalto. Este: Gabriel Armando Conte Guardia, Mario José Conte Guardia, Mariela Conte Guardia de Tapia (finca 1268,
tomo 167, folio 326). Oeste: Finca No.11758, tomo 1640, folio 16, propiedad del Municipio de Penonomé ocupada por
Gabriel Armando Conte Guardia, Mario José Conte Guardia, Mariela Conte Guardia de Tapia. Para los efectos legales, se
fija el presente Edicto en lugar visible de la Reforma Agraria en la Provincia de Coclé y en la corregiduría de Cañaveral y
copia del mismo se hará publicar en el órgano de publicidad correspondiente, tal como lo ordena el Artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de 15 días a partir de su última publicación. Dado en la ciudad de
Penonomé, hoy 28 de julio de 2011. (fdo.) JOSÉ ERNESTO GUARDIA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ANGELICA
DEL C. NÚÑEZ. Secretaria Ad-Hoc. L.208-9245836.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE
REFORMA AGRARIA REGIÓN No. 1. CHIRIQUI. EDICTO No. 259-2011. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la
Reforma Agraria, en la Provincia de Chiriquí al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) DENIS GOMEZ 
CARRERA, vecino (a) de El Roble, corregimiento de Aserrío de Gariché, del distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí,
portador de la cédula de identidad personal No. 4-258-9, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No.4-0238, según plano aprobado No. 405-02-23062, la adjudicación del título oneroso de una parcela
de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie de 3 Hás + 8147.03 m2. El terreno está ubicado en la localidad de El
Roble, corregimiento Aserrío de Gariché, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, comprendida dentro de los siguientes
linderos. Norte: Ediltrudis Gómez Carrera, callejón. Sur: Pedro Gómez, Andrés Gómez. Este: Andrés Gómez. Oeste:
Quebrada La Conga. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía
del Distrito de Bugaba o en la Corregiduría de Aserrío de Gariché y copia del mismo se le entregará al interesado para
que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código
Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a los 13
días del mes de julio de 2011. (fdo.) LCDO. FRABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA
ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-360321.

____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA EDICTO No. 3-111-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público, HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
BALBINA ARGUDO DE HERNANDEZ , con cédula de identidad personal No. N-11-621, residente en El Dorado,
corregimiento de Bethania, distrito y provincia de Panamá, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 3-14-08 de 15 de enero de 2008 y según plano aprobado No. 304-01-5833 del 04 de febrero de
2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 55 Has. +
4,568.18 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Punta Gorda, corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo,
provincia de Colón, y se ubica dentro de los siguientes linderos. Norte: Finca 5740, tomo 908, folio 410, propiedad de
ARGHER INMOBILIARIA, S.A., Finca 5233, tomo 811, folio 76, propiedad de ARGHER INMOBILIARIA, S.A. Sur:
Camino de 10.00 metros. Este: Finca 346, tomo 135, folio 50 propiedad de ARGHER INMOBILIARIA, S.A., Finca 5233,
tomo 811, folio 76, propiedad de ARGHER INMOBILIARIA, S.A. finca 5235, tomo 811, folio 82 propiedad de
ARGHER INMOBILIARIA, S.A. Oeste: Finca 6112, tomo 1038, folio 14, propiedad de ARGHER INMOBILIARIA,
S.A. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Portobelo, en la
corregiduría de Portobelo y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de
publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de
quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 08 días del mes de julio de 2011. (fdo.)
LICDO. JUAN JOSÉ ÁLVAREZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria
Ad-Hoc. L.201-361464.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA EDICTO No. 3-112-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público, HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
ISMAEL PEDRO HERNANDEZ LEON , con cédula de identidad personal No. N-12-416, residente en El Dorado,
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corregimiento de Bethania, distrito y provincia de Panamá, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma Agraria,
mediante solicitud No. 3-09-08 de 14 de enero de 2008 y según plano aprobado No. 304-01-5834 del 04 de febrero de
2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 1 Has. +
2,576.56 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Punta Gorda, corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo,
provincia de Colón, comprendido dentro de los siguientes linderos. Norte: Finca 9886, rollo 3227, documento 8,
propiedad de ARGHER INMOBILIARIA, S.A., plano No.33-01-2086. Sur: Servidumbre de 6.00 metros de ancho, finca
12119, rollo 23228, doc. 6, propiedad de ARGHER INMOBILIARIA, S.A. Este: Finca 6112, tomo 1038, folio 14, de
ARGHER INMOBILIARIA, S.A., Oeste: Servidumbre de 6.00 metros de ancho. Para los efectos legales se fija este
Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía de Portobelo, en la corregiduría de Portobelo y copia del mismo
se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena
el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación.
Dado en Buena Vista, a los 08 días del mes de julio de 2011. (fdo.) LICDO. JUAN JOSÉ ALVAREZ L. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-361465.

_____

REPÚBLICA DE PANAMÁ MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. REGIÓN No. 6, BUENA VISTA
COLÓN DEPARTAMENTO DE REFORMA AGRARIA EDICTO No. 3-116-11. El Suscrito Funcionario Sustanciador
de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la provincia de Colón al público, HACE CONSTAR: Que el señor (a) 
MARIA DEL PILAR HERNANDEZ ARGUDO , con cédula de identidad personal No. 8-263-293, vecino (a) de la Urb.
La Arboleda, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá, ha solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud No. 3-12-08 de 04 de febrero de 2011 y según plano aprobado No. 304-01-5835 del 04 de
febrero de 2011, la adjudicación a título oneroso de una parcela de tierra nacional adjudicable, con una superficie de 50
Has. + 8,671.95 Mts.2, terreno ubicado en la localidad de Punta Gorda, corregimiento de Portobelo, distrito de Portobelo,
provincia de Colón, y se ubica dentro de los siguientes linderos. GLOBO A (35 HAS + 9,700.73 Mts.2) Norte: Camino de
10.00 metros de ancho. Sur: Río Santa Isabel. Este: Finca No.5235, tomo 811, folio 82 propiedad de de ARGHER
INMOBILIARIA, S.A., Oeste: Finca 6112, tomo 1038, folio 14, de ARGHER INMOBILIARIA, S.A., GLOBO B (14
HAS + 8,971.22 Mts.2) Norte: Río Santa Isabel. Sur: finca 10584, rollo 8093, doc. 2, propiedad de ARGHER
INMOBILIARIA, S.A., finca 10,309, rollo 6237, doc. 1, propiedad de ARGHER INMOBILIARIA, S.A.. Este: Finca
No.5235, tomo 811, folio 82 propiedad de de ARGHER INMOBILIARIA, S.A., Oeste: Finca 6112, tomo 1038, folio 14,
de ARGHER INMOBILIARIA, S.A. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este Despacho, en la
Alcaldía de Portobelo, en la corregiduría de Portobelo y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Buena Vista, a los 13 días del
mes de julio de 2011. (fdo.) LICDO. JUAN ALVAREZ. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SOLEDAD MARTÍNEZ
CASTRO. Secretaria Ad-Hoc. L.201-361463.
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